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Jeannette Pino Pizarro, Secretaria Municipal y Ministro de Fe de los Actos 

Municipales, certifica que el H.Concejo Municipal de Los Andes, aprobó en su 

Sesión Ordinaria Nº 120 de fecha Lunes 07 de Octubre de 2019, mediante el 

acuerdo Nº773, lo siguiente:  

 
El H. Concejo Municipal de Los Andes aprueba en el presente acuerdo, con el 

voto favorable de los señores Concejales presentes Octavio Arellano, Marta 

Yochum, Nury Tapia, Juan Montenegro, Miguel Henríquez, el voto de rechazo del 

Concejal Nelson Escobar   y el voto favorable del señor Alcalde (acuerdo 773) la 

solicitud de cambio de dirección de la patente de Alcohol Rol 400026 a Calle 

Esmeralda Nº 1270 clase A, giro Depósito de Bebidas Alcohólicas a nombre del 

señor José Luis Villarroel Salinas Rut 15.554.917-3 , con las condicionantes a 

resolver señalizaciones entrada, salida y virajes de vehículos; iluminación por 

parte del solicitante del muro de acceso, precauciones en las veredas, además 

estará prohibido la instalación de letreros en las veredas de acceso.        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Andes, 08 de Octubre  de 2019 


